ASISTENCIA FINANCIERA AL DESARROLLO


El objetivo principal del presente proyecto es brindar la ayuda financiera necesaria para que los Consejos de Zona tengan solventados los viáticos que sean precisos con el fin de desarrollar las áreas geográficas en las que no se tenga actualmente presencia, y supletoriamente, el fortalecimiento en aquellos lugares en que la presencia sea ínfima, y de no encararse acciones, se corra el riesgo de que la misma desaparezca.

SOLICITUD


A los fines de contar con la partida presupuestaria, el Consejo de Zona deberá presentar un proyecto de desarrollo, que deberá ser suscripto por el Director de Zona y la totalidad de los directores de distrito que integren el organismo, que deberá detallar como mínimo los siguientes puntos.

1. Detalle pormenorizado del área geográfica en la que se desarrollará el proyecto. A tal fin, es importante destacar entre otros aspectos

a. Realidad socio económica del lugar.

b. Importancia que se asigna al desarrollo del movimiento en el lugar.

c. Reseña histórica acerca de si hubo grupos scouts en el pasado.

2. Detalle de los viajes que sea necesario realizar al lugar, detallando kilometraje, duración y objetivos de cada uno de ellos

3. Contactos que estén establecidos, o se deseen establecer, con autoridades del lugar a desarrollar.

4. Detalle cuantitativo mínimo de los grupos que se aspira a abrir.

5. Detalle cronológico de las acciones a realizar, especificando claramente el tiempo en que se desarrollará cada una de ellas. Cada etapa en que se divida el proyecto no deberá exceder de los tres meses.
6. Planificación exhaustiva de la forma en que se captarán los adultos necesarios para implementar el plan propuesta, así como la permanencia en el tiempo de los objetivos. La misma deberá incluir los aspectos necesarios de su formación, tanto formal como complementaria
CALIFICACIÓN PARA SU ANÁLISIS


Para que un proyecto sea analizado, es requisito fundamental que incluya la captación y retención de los recursos adultos necesarios para su implementación. No serán atendidos aquellos proyectos donde los recursos adultos sean “transferidos”, vale decir, que si para atender un proyecto de desatiende la cantidad de adultos que están trabajando en otros ámbitos y/u organismos, el mismo no contará con ningún tipo de asistencia financiera por parte de la tesorería nacional

COMISIÓN DE EVALUACIÓN 


Una vez presentado un proyecto, el mismo será evaluado por la Comisión de Evaluación de Proyectos Zonales de Desarrollo, que estará integrada por tres miembros permanentes, que serán el Director Ejecutivo, el Director de Operaciones y el Director de Finanzas. Atento el tenor del proyecto, podrán incorporarse otros Directores a la comisión en algún caso particular.


Esta comisión, dentro de los 21 días de recibido el proyecto, informará al Consejo de Zona respectivo si el mismo es claro y completo, o si es necesaria la remisión de información complementaria. Una vez informado esto, o recibida la información solicitada, la comisión se expedirá acerca de la aprobación del proyecto en dos semanas más. En caso de aprobarse, determinará el monto de la asistencia a otorgar.

COMPOSICIÓN DE LA ASISTENCIA FINANCIERA

El monto de asistencia estará prioritariamente destinado a cubrir los gastos de viáticos (sean pasajes o combustible) y gastos de representación. Estos últimos no podrán representar más del 10% del total.
FORMA DE DESEMBOLSO


El desembolso del monto otorgado se realizará por etapas, de acuerdo a las características del proyecto presentado. Cuando sea rendida y evaluada una etapa, se efectuará el giro de dinero correspondiente a la siguiente.

EVALUACIÓN Y RENDICIÓN


Finalizada una etapa, el Consejo de Zona deberá enviar:

1. La rendición de gastos, vale decir, los comprobantes que justifiquen la totalidad del dinero remitido.

2. Una evaluación pormenorizada de los objetivos logrados en dicha etapa, que deberá ser suscripta por el director de zona y la totalidad de los directores de distrito que integren el Consejo de Zona.

3. Una evaluación de los destinatarios del proyecto de desarrollo (Ej.: adultos que se incorporen, representante de la entidad patrocinante, etc.)


La evaluación indicada en el punto 2 deberá detallar los objetivos expuestos en el proyecto, e indicar el grado de avance de cada uno de ellos, así como las acciones realizadas para lograrlo. Indicará si los tiempos de trabajo se desarrollan de acuerdo al proyecto presentado, los aciertos logrados y las dificultades encontradas. En este caso, deberán asimismo detallar las correcciones que deban efectuarse.

SUSPENSIÓN DEL PROYECTO:


En los casos en que cualquiera de las evaluaciones periódicas de las etapas trimestrales, el grado de avance sea inferior al 40%, deberá efectuarse una reformulación total del proyecto para que la asistencia pueda continuar.


Es condición indispensable para la continuidad de la ayuda financiera que al término del primer año de la implementación, se cuente con un equipo de adultos en etapa de capacitación.
